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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Incidencias derivadas del fallecimiento sobre productos concretos 

 

 

Cuenta corriente 

 

Disposiciones singulares. Pago de gastos con cargo a la herencia yacente 

 

En este apartado nos referimos a las disposiciones singulares efectuadas estando la 

herencia indivisa. Es criterio reiterado del DCMR el considerar que no constituye una mala 

práctica que las entidades admitan disposiciones singulares antes de la adjudicación de la 

herencia, siempre y cuando: 

 

i) estas vengan autorizadas expresamente por todos los herederos. En el 

expediente R-201516811, la parte reclamante pretendía que la entidad 

efectuase un reparto diferente del estipulado en la escritura de partición del 

saldo de la cuenta que la difunta tenía abierta en esa entidad, aportando como 

justificación del nuevo reparto un documento que no venía suscrito por todos 

los herederos. Este DCMR manifestó que entendía que el criterio de exigir la 

unanimidad de todos los herederos para permitir a un heredero disponer de 

bienes concretos antes de la partición, resultaba aplicable al caso, en tanto en 

cuanto el heredero pretendía que se procediese a un reparto diferente a lo 

dispuesto en la escritura de partición; 

 

ii) se trate de gastos referidos al sepelio o funeral, o 

 

iii) se refieran a operaciones ordenadas en vida del titular que impliquen el 

mantenimiento del caudal hereditario, entre las que se pueden incluir las 

domiciliaciones de recibos de compañías de suministro eléctrico, de telefonía, 

impuestos, seguros, etc., cuya devolución podrían suponer recargos e 

inconvenientes innecesarios, salvo que existiera orden expresa en contrario 

dada por todos los herederos. 

 

Por lo que se refiere a las reclamaciones presentadas en relación con solicitudes de 

devolución de recibos domiciliados en cuentas de titulares fallecidos realizadas por los 

herederos, el DCMR entiende, con carácter general, que dichas solicitudes deben ser 

realizadas por todos los herederos tras acreditar estos debidamente su condición, siempre 

que dichos recibos se refieran al mantenimiento de los bienes que constituyen la herencia 

yacente o a los gastos de entierro y funeral. 

 

Por el contrario, en el caso de los recibos domiciliados que tienen por objeto el pago de 

gastos que solo benefician a terceros y no el mantenimiento de bienes de la herencia 
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yacente (como, por ejemplo, los suministros de una vivienda de la que el causante era 

usufructuario, no formando parte, por ende, de la herencia yacente) su adeudo debe 

realizarse solo si se cuenta con el consentimiento de todos los herederos. En el expediente 

R-201718325, la reclamante denunciaba que la entidad había continuado adeudando las 

cuotas de un préstamo hipotecario asociado a la cuenta de su marido fallecido, aun 

teniendo en cuenta que esa vivienda hacía meses que ya no figuraba a nombre del fallecido, 

entendiendo esta que dichos pagos no podían exceder la cantidad que, según el cuaderno 

particional, pertenecía a los hijos y a la viuda. 

 

En este caso, el DCMR entendió que, en aplicación de los artículos 1112 y 1257 del Código 

Civil, según los cuales todas las deudas de naturaleza patrimonial son transmisibles —salvo 

las que hubieran sido contraídas en atención a la persona del deudor (intuitu personae) o 

las que el negocio generador declare intransmisibles—, la deuda del causante formaba 

parte de la herencia yacente, y ello con independencia de quién ostentase la posesión del 

inmueble con base en el artículo 1041 y el artículo 1052 de la Ley Hipotecaria. 

 

Así, el DCMR determinó que, mientras la herencia yacente no se liquidase y en tanto los 

derechos como las cargas no adquiriesen la nueva titularidad con motivo de la adjudicación 

de la herencia, las obligaciones contractuales del pago de las cuotas del préstamo 

hipotecario formaban parte de la herencia yacente y, por tanto, habrían de seguir 

devengándose con cargo a la cuenta domiciliada, no apreciándose mala práctica bancaria 

por parte de la entidad reclamada. 

 

En el expediente R-201700658, la parte reclamante mostraba su disconformidad con el 

cargo en la cuenta del titular fallecido de recibos correspondientes a un plan de pensiones 

y a un seguro de vida contratados en su día por el causante, estimando este DCMR que la 

actuación de la entidad en este punto era contraria a las buenas prácticas y usos financieros 

pues, conocido el fallecimiento del titular de la cuenta por haberle sido entregado certificado 

de defunción del mismo, el hecho de que esta continuara adeudando en la cuenta los 

recibos correspondientes durante tres años después del óbito —resultando obvio que los 

contratos de ambos productos, desde el fallecimiento del causante, carecían de causa por 

su propia naturaleza—, no tenía justificación. 

 

Disposición de fondos por cotitulares o autorizados tras el fallecimiento de un titular 

 

Numerosas son también las reclamaciones que se presentan ante el DCMR en las que se 

cuestionan disposiciones realizadas en la cuenta con posterioridad al fallecimiento del 

causante, bien por cotitulares, bien por autorizados por el titular en vida para operar con las 

cuentas. Para el análisis de los casos que tienen que ver con las discrepancias de esta 

naturaleza se toma en consideración si la cuenta afectada por la disposición es de 

titularidad única o de titularidad plural, así como, en este último caso, si el régimen de 

disposición pactado para la cuenta es indistinto o también llamado solidario o, por el 

contario, es conjunto o también llamado mancomunado. 

 

                                                   
1
 El artículo 104 de la Ley Hipotecaria dispone que: «La hipoteca sujeta directa e inmediatamente los bienes sobre que se impone, 

cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación para cuya seguridad fue constituida.» 
2 El artículo 105 de la misma Ley establece que: «La hipoteca podrá constituirse en garantía de toda clase de obligaciones y no alterará 

la responsabilidad personal ilimitada del deudor que establece el artículo 1911 del Código Civil.» 
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Cuentas con un único titular 

 

En las cuentas de titularidad única, ante el fallecimiento del titular, las entidades deben 

requerir, para la realización de nuevas operaciones con cargo a la cuenta, la autorización 

de aquellos a los que ahora pertenecen los fondos —sus herederos—, salvo que, como se 

ha indicado anteriormente, estando la herencia indivisa, se tratara de disposiciones 

singulares con las características y requisitos ya indicados (gastos de sepelio, operaciones 

ordenadas en vida por el causante —con las matizaciones que hemos expuesto—). 

 

Por otro lado, en caso de existir autorizados en la cuenta, hay que señalar que, tras el 

fallecimiento del titular, es criterio del DCMR que las entidades, tan pronto como sean 

conocedoras del fallecimiento del titular de la cuenta, en orden a la protección de los 

intereses de los herederos, deberán impedir que el que hubiera sido autorizado efectúe 

cualquier tipo de disposición con cargo a ella, en la medida en que, habiendo sido 

nombrado por el titular fallecido, el mandato se extingue por la muerte del mandante3. 

 

Así, en los casos en los que los herederos denuncian la realización de disposiciones 

indebidas por haber sido efectuadas por un autorizado, resulta fundamental acreditar el 

momento en el que la entidad tuvo conocimiento de dicho fallecimiento, en la medida en 

que la actuación que cabe exigir a las entidades en orden a la protección de los herederos 

lo es desde que estas tienen conocimiento del fallecimiento del titular-poderdante y no 

antes; ello con independencia de los derechos que, en su caso, asisten a los herederos 

frente al autorizado que ha dispuesto de los fondos después del fallecimiento del 

titularpoderdante, siendo esta una cuestión que se enmarcaría en las relaciones jurídico-

privadas de estos, a las que son ajenas tanto la entidad de crédito como el DCMR. 

 

Cuentas con varios titulares 

 

En el caso de una cuenta de titularidad plural, como se ha avanzado, debe atenderse al 

régimen de disposición pactado en el contrato de cuenta, distinguiendo entre cotitularidad 

indistinta o solidaria y conjunta o mancomunada, así como a las concretas disposiciones 

que contenga el contrato de cuenta —si es que existieran— respecto del fallecimiento de 

uno de los titulares. 

 

Régimen de disposición indistinto o solidario 

 

Cuando nos encontramos ante una cuenta indistinta o solidaria, es criterio reiterado del 

DCMR considerar que cualquiera de los titulares de la cuenta puede disponer de ella como 

si fuese el único titular, estando, pues, obligada la entidad, en el supuesto de fallecimiento 

de uno de los cotitulares indistintos, a atender cualquier orden de disposición firmada por 

el/los otro/s cotitular/es indistinto/s sobreviviente/s, sin que esta pueda exigir el 

consentimiento, y ni tan siquiera el conocimiento, de los herederos del causante, pues esa 

solidaridad activa, basada en la recíproca confianza de quienes constituyeron la cuenta, no 

desaparece con la muerte de uno de los titulares4. 

 

                                                   
3 Véase el artículo 1732 del Código Civil. 
4
 Véase la Memoria de Reclamaciones, 2013, pp. 261 y 262. 
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Cuestión distinta sería la responsabilidad que los herederos del titular fallecido podrían 

exigir, en su caso, al titular que ha dispuesto de los fondos existentes si estos fueran de 

propiedad del fallecido, total o parcialmente. Sin embargo, el análisis y la valoración de 

estos extremos se enmarcan dentro de las relaciones jurídico-privadas, y por tanto no 

serían responsabilidad de la entidad de crédito, ni entrarían dentro de la competencia del 

DCMR. 

 

Del mismo modo, las entidades no estarían habilitadas para presuponer, salvo suficiente 

acreditación en contrario, que los herederos tienen derecho a disponer únicamente de la 

parte alícuota de los fondos depositados en función del número de titulares preexistentes, 

por cuanto se debe separar la cuestión de la mera disponibilidad de los fondos del aspecto 

relativo a la verdadera propiedad de estos, de forma que, si de resultas de algún acto de 

disposición surgen discrepancias entre las partes, dicha cuestión deberá resolverse a través 

de las acciones que correspondan a unos y a otros en orden a fijar la propiedad de los 

fondos. 

 

El criterio del DCMR se sustenta en la doctrina que emana de las sentencias del Tribunal 

Supremo al respecto, de las que destacan la sentencia de 27 de febrero de 1984 —objeto 

de numerosos estudios doctrinales—, así como las de 11 de julio y 19 de octubre de 1988, 

y la de 7 de julio de 1992. Del contenido de dichas resoluciones se derivan los fundamentos 

en los que se basa el criterio del DCMR: 

 

a) El régimen de solidaridad de la cuenta no decae ante la muerte de uno de los 

cotitulares: «(…) Para resolver ese pretendido problema —muerte de uno de los 

titulares indistintos— no hay ninguna previsión de este tipo, porque no hay tal 

problema en realidad, ya que la solución está en la normativa del derecho sucesorio, 

concretamente en el artículo 661 del Código Civil, pues es inadmisible sostener que 

la solidaridad activa desaparece con la muerte de uno de los acreedores; ningún 

precepto legal lo establece ni se deduce de la reglamentación legal de la 

solidaridad.(…)» [STS (Sala de lo Civil) de 7 de julio de 1992]. 

 

En el mismo sentido resuelven la STS (Sala de Civil) de 27 de febrero de 1984 y la 

STS (Sala de lo Penal) de 11 de julio de 1988. 

 

b) No cabe hacer presunciones sobre la propiedad de los fondos por parte de la 

entidad: «(…) El mero hecho de apertura de una cuenta corriente bancaria, en forma 

indistinta, a nombre de dos o más personas, lo único que significa prima facie, es 

que cualquiera de los titulares tendrá facultades dispositivas frente al banco 

depositario del saldo que arroje la cuenta, pero no determina por sí solo la existencia 

de un condominio que vendrá determinado únicamente por las relaciones internas 

y, más concretamente, por la propiedad originaria de los fondos o numerario de que 

se nutre dicha cuenta (…)» [SSTS (Sala de lo Civil) de 23 de mayo de 1992, 15 de 

julio y 15 de diciembre de 1993, 19 de diciembre de 1995, 31 de octubre y 7 de 

junio de 1996, 29 de mayo de 2000, 14 de marzo y 12 de noviembre de 2003 y 15 

de febrero de 2013]. 

 

c) Las entidades no pueden proceder al bloqueo total de la cuenta: «(…) Así las cosas, 

es evidente que la “Caja de Ahorros Municipal de San Sebastián” debió atender el 
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requerimiento de reintegro que le formularon los herederos de don Ignacio B. A., 

cumpliendo naturalmente las disposiciones fiscales pertinentes (…)» [STS (Sala de 

lo Civil) de 7 de julio de 1992].  

 

d) Las discrepancias que puedan surgir respecto a la propiedad de los fondos deben 

ser resueltas por los órganos jurisdiccionales competentes: «(…) el ingreso de la 

cantidad en cuestión en la libreta tan mencionada con el aspecto expreso de 

solidaridad indudablemente determina, cumplidos los aspectos convenidos para su 

devolución, e impone a la entidad bancaria que la aceptó con ese carácter su 

devolución al impositor que lo solicite (…), sin perjuicio, claro está (…) tanto de las 

posibles acciones que pudieran asistir a los herederos (…), cuando a los que 

correspondan y consiguientes facultades que asistan a la Administración (…)» [STS 

(Sala de lo Civil) de 27 de febrero de 1984]. En el mismo sentido se pronuncian las 

SSTS (Sala de lo Civil) de 24 de marzo de 1971, 19 de octubre de 1988 y 19 de 

diciembre de 1995.  

 

No obstante, cabe matizar que dicha argumentación se sostiene, como se ha dicho 

anteriormente, siempre y cuando en el contrato de cuenta suscrito por las partes no 

existiera previsión expresa para el supuesto de fallecimiento de un titular de la cuenta en 

relación con la disposición de los fondos y su propiedad, de lo que se deriva que, para 

emitir un pronunciamiento, resulta esencial que las partes o, al menos, la entidad 

reclamada, aporten al expediente copia del contrato, ya que, en caso contrario, y con 

independencia de otras consideraciones, el proceder de la entidad podría suponer una falta 

de colaboración de esta para con el DCMR en la resolución de la reclamación. 

 

Finalmente, cabe indicar que, en caso de existir autorizado/s en la cuenta de titularidad 

plural, salvo que se pueda acreditar que el autorizado lo era tan solo del titular fallecido, el 

fallecimiento de uno de los cotitulares en una cuenta indistinta no extingue la autorización 

—el mandato— si no consta que los restantes titulares hayan revocado de forma expresa 

aquella ante la circunstancia sobrevenida del fallecimiento. 

 

Régimen de disposición conjunto o mancomunado 

 

Tratándose de cuentas bajo régimen de disposición conjunto o también llamado 

mancomunado, en el supuesto de fallecimiento de uno de los cotitulares de la cuenta, para 

efectuar actos de disposición con cargo a aquella será preciso que las órdenes de 

disposición vayan firmadas por todos los titulares, supliéndose la voluntad del titular 

fallecido por la de todos sus herederos. De no ser así, con carácter general, el DCMR 

considera que la entidad no debería atender las solicitudes de disposición que le sean 

formuladas. 

 

Cancelación de la cuenta 

 

Tras el fallecimiento del titular de una cuenta a la vista, la resolución del contrato puede 

efectuarse tanto a instancias de la entidad como de los demás titulares del contrato y/o sus 

herederos. 
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En el supuesto de que la resolución del contrato se llevase a cabo a instancias de la entidad, 

esta deberá comunicar su intención de llevar a cabo la cancelación de la cuenta a los 

herederos del titular fallecido —en el caso de cuentas de titularidad única—, o al titular 

supérstite y a los herederos del titular fallecido —en el caso de cuentas de titularidad 

plural—, respetando el plazo común de preaviso de dos meses. 

 

En caso de que la resolución del contrato se efectuara a instancias de los herederos del 

titular fallecido —cuenta de titularidad única—, la entidad debe requerir el consentimiento 

de todos los herederos para proceder a la cancelación de la cuenta, mientras que, si se 

trata de una cuenta de titularidad plural, para resolver el contrato la entidad debe recabar 

el consentimiento tanto del/de los titular/es sobreviviente/s como de todos los herederos 

del titular fallecido. 

 

Esto es así, claro está, salvo que se hubiera pactado expresamente otra cosa en el contrato 

de cuenta en lo relativo a la cancelación de la cuenta para el caso de fallecimiento del titular 

o de uno de los titulares. 

 

Comisión de mantenimiento de la cuenta, desde el fallecimiento hasta la cancelación 

 

Cuestión recurrente viene siendo la discrepancia mostrada por los herederos en relación 

con el cobro de comisiones de mantenimiento de la cuenta desde que se produce el 

fallecimiento del titular hasta que se lleva a cabo la cancelación de la cuenta, como así 

quedó reflejado en los expedientes R-201610166, R-201739842 y R-201804584, entre 

otros. En este sentido, el DCMR ha señalado que la comisión de mantenimiento suele 

retribuir el servicio prestado a los titulares del depósito consistente en el mantenimiento de 

los registros (informáticos o de cualquier otra naturaleza) que la entidad debe habilitar para 

el funcionamiento del depósito, el servicio de caja básico asociado (ingresos en efectivo, 

reintegros en efectivo o disposiciones mediante cheque, adeudos e ingresos que se derivan 

de las liquidaciones periódicas de la propia cuenta y la entrega de los medios de 

disponibilidad habitual del depósito: talonarios de cheques o libretas) así como la emisión 

de las informaciones y de documentos (de movimientos y/o liquidaciones) que 

obligatoriamente deban facilitar a sus clientes mientras la cuenta no sea cancelada. 

 

De ello se deriva, con carácter general, que las entidades se encontrarían legitimadas para 

cobrar a su cliente el importe de la comisión de mantenimiento mientras la cuenta 

permanezca vigente —aunque esta presente saldo cero— y, por tanto, no haya sido 

cancelada, con independencia del fallecimiento de su titular; ello, claro está, dentro de los 

límites establecidos en el contrato formalizado por las partes y cumpliendo lo establecido 

por la normativa de transparencia de operaciones y protección de la clientela para su cobro 

y, en su caso, de modificación de las condiciones contractuales (art. 22 de la Ley 16/2009, 

de 13 de noviembre, de servicios de pago). 

 

Baja de la cuenta de cotitular fallecido 

 

Por otra parte, y en relación con la baja en una cuenta de un titular fallecido, el DCMR ha 

señalado que, para proceder a ella, resulta necesario que se lleve a cabo la tramitación de 

la testamentaría de aquel, justificándose la liquidación o exención del impuesto 

correspondiente, así como que dicha actuación esté refrendada por todos sus herederos. 



         7/8   

 

Así, en el expediente R-201804997, el DCMR concluyó que la exigencia de la entidad 

reclamada de llevar a cabo la resolución del expediente de testamentaría del cotitular 

fallecido, con carácter previo a atender la solicitud de baja de titularidad, no resultaba 

contraria a lo establecido por la normativa de transparencia ni contravenía las buenas 

prácticas bancarias. 

 

Bloqueo de la cuenta 

 

Como ya se ha expuesto, el mero hecho del fallecimiento de un cotitular indistinto de la 

cuenta no puede conllevar el bloqueo automático de la cuenta, puesto que, de ser así, se 

impediría en todos los casos y sin causa suficiente el derecho del cotitular indistinto 

sobreviviente a disponer de los fondos de la cuenta indistinta, siendo que la solidaridad 

activa de la cuenta no se extingue con la muerte de uno de los titulares. 

 

Ahora bien, en este punto abordamos el supuesto de que el bloqueo de la cuenta se 

produzca a raíz de que existieran discrepancias internas entre el/ los titular/es 

sobreviviente/s y los herederos del titular fallecido. De ser así, el DCMR ha señalado que, 

en caso de que se cuestione la propiedad de los fondos depositados en la cuenta en orden 

a disponer de ellos, o de que dichas discrepancias se traduzcan en instrucciones 

contradictorias dadas a la entidad, esta debe adoptar una postura neutral en el conflicto, 

sin beneficiar a unos en detrimento de otros. 

 

Así, el DCMR ha señalado que, salvo que existiera previsión contractual al respecto, una 

actuación acorde con las buenas prácticas bancarias exige que, desde el momento en el 

que la entidad de crédito recibe comunicación de uno de los titulares o de los herederos 

del titular fallecido —que debe ser acreditada— solicitando el bloqueo de la cuenta 

indistinta, por existir discrepancias en relación con la propiedad de los fondos depositados 

en ella, u órdenes contradictorias, no cumplimente operaciones con cargo a la cuenta, salvo 

que aquellas vinieran ordenadas por los titulares sobrevivientes y los herederos del titular 

fallecido, de manera conjunta. 

 

Asimismo, se ha considerado que, tratándose de una medida restrictiva de los derechos de 

los clientes, que se justifica para proteger los intereses de todas las partes en conflicto, 

dicha medida deberá ser adoptada por las entidades con la cautela debida, informando con 

carácter previo a todos los titulares y a los herederos del fallecido de la situación producida 

y de la medida que va a aplicar, en tanto los interesados lleguen a un acuerdo, pudiendo 

las entidades proceder a la consignación del saldo si, en un plazo prudencial, dicho acuerdo 

no resultara posible y en tanto el conflicto sea resuelto. 

 

En el expediente R-201738126, la reclamante estimaba que, a raíz del fallecimiento de su 

padre, cotitular indistinto de la cuenta, la entidad debería de haber bloqueado esta, una vez 

le fue entregado el certificado de defunción; sin embargo, en aplicación del criterio 

expuesto, el DCMR consideró que la entidad no había quebrantado la normativa de 

transparencia ni las buenas prácticas bancarias por no llevar a cabo el bloqueo automático 

de la cuenta, en la medida que hubiera supuesto privar al otro cotitular indistinto supérstite 

de su derecho a disponer de los fondos, máxime cuando no existía en el expediente la más 

mínima evidencia de que, a esa fecha, se estuviera llevando a cabo la tramitación de la 
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testamentaría de su causante, ni tampoco que los interesados hubieran solicitado a la 

entidad la adopción de alguna medida cautelar, invocando la existencia de conflicto de 

intereses entre cotitulares y/o herederos. 


